
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500320170047401 Consulta Andres Armengol 
Cantillo Vizcaino

Jc Casas Y Asociados 
Sas, Je Casas Y 
Asociados Sas

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Avóquese Conocimiento 
Del Presente Proceso Para 
Los Fines Legales 
Pertinentes.Segundo: 
Córrase Traslado A Las 
Partes Por El Término De 5 
Días, Para Que Presenten 
Por Escrito Dentro Del 
Término De Cinco Días, Si 
Lo Desean, Alegatos De 
Conclusión, El Cual 
Deberán Allegar Al Correo 
Electrónico 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co De Acuerdo A Lo 
Estipulado En El Artículo 
15 Inciso 1 Del Decreto 806 
De 2020.Tercero: Señálese 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



El Día Viernes Diecisiete 
(17) De Septiembre De Dos 
Mil Veintiuno (2021) A Las 
Cinco De La Tarde (5:00 
P.M.), Con La Finalidad De 
Dictar Sentencia Escrita 
Dentro Del Presente 
Proceso, Conforme Lo 
Dispone El Artículo 15 Del 
Decreto 806 Del 4 De Junio 
De 2020.

08001410500320180012101 Consulta Luis Francisco Mejia 
Amorocho

Administradora 
Colpensiones

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Avóquese Conocimiento 
Del Presente Proceso Para 
Los Fines Legales 
Pertinentes.Segundo: 
Córrase Traslado A Las 
Partes Por El Término De 5 
Días, Para Que Presenten 
Por Escrito Dentro Del 
Término De Cinco Días, Si 
Lo Desean, Alegatos De 
Conclusión, El Cual 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Deberán Allegar Al Correo 
Electrónico 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co De Acuerdo A Lo 
Estipulado En El Artículo 
15 Inciso 1 Del Decreto 806 
De 2020.Tercero: Señálese 
El Día Viernes Diecisiete 
(17) De Septiembre De Dos 
Mil Veintiuno (2021) A Las 
Cinco De La Tarde (5:00 
P.M.), Con La Finalidad De 
Dictar Sentencia Escrita 
Dentro Del Presente 
Proceso, Conforme Lo 
Dispone El Artículo 15 Del 
Decreto 806 Del 4 De Junio 
De 2020.

08001410500420190034801 Consulta Urbano  Gonzalez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agencia De 
Defensa Juridica

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Avóquese Conocimiento 
Del Presente Proceso Para 
Los Fines Legales 
Pertinentes.Segundo: 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Córrase Traslado A Las 
Partes Por El Término De 5 
Días, Para Que Presenten 
Por Escrito Dentro Del 
Término De Cinco Días, Si 
Lo Desean, Alegatos De 
Conclusión, El Cual 
Deberán Allegar Al Correo 
Electrónico 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co De Acuerdo A Lo 
Estipulado En El Artículo 
15 Inciso 1 Del Decreto 806 
De 2020.Tercero: Señálese 
El Día Viernes Veinticuatro 
(24) De Septiembre De Dos 
Mil Veintiuno (2021) A Las 
Cinco De La Tarde (5:00 
P.M.), Con La Finalidad De 
Dictar Sentencia Escrita 
Dentro Del Presente 
Proceso, Conforme Lo 
Dispone El Artículo 15 Del 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Decreto 806 Del 4 De Junio 
De 2020.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520210025000 Ejecutivo Cynthia Loraine Lara 
Rojas

Maleja Spa Diseño De 
Cejas

20/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Manténgase En Secretaría 
O Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que En 
Escrito Integrado La Parte 
Actora Subsane Las 
Falencias Antes 
Señaladas, So Pena De 
Rechazar La Demanda. 
Segundo: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A La Parte 
Demandante A Luis 
Fernando Uparela 
Hernandez, Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.143.249.040 Y T.P. 
312.474.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520210016500 Ejecutivo Porvenir Sa   Global Logistics 
Company S.A.S

20/08/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Primero: Dar 
Por Terminado El Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación. Segundo: 
Levantar La Medida 
Cautelar Consistente En El 
Embargo Y Retención De 
Los Dineros De Propiedad 
De La Demandada Que Se 
Encuentren En Los 
Diferentes Bancos De La 
Ciudad. Tercero: Archivese 
El Expediente.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520180032000 Ejecutivo Porvenir Sa   Gres  Del Norte  S.A. 20/08/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1 
Seguir Adelante La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago De 
08 De Octubre Del 2019.2 
Practíquese La Liquidación 
Del Crédito De Acuerdo A 
Lo Dispuesto En El Artículo 
446 Del C. G. P. 3 
Páguesele Al Ejecutante 
Con El Producto De Los 
Bienes Embargados O Que 
Se Llegaren A Embargar.4 
Condenase En Costas A La 
Parte Demandada. 
Liquídense Por Secretaría.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520210015500 Ejecutivo Silvio Jesus Esmeral 
Carbonell

Alcaldia Municipal De 
Soledad - Atlantico

20/08/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Primero: 
No Librar Mandamiento De 
Pago Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Ejecutoriado El 
Presente Proveído, 
Archívese El Expediente.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla
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08001310500520210007200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Asociacion De 
Criadores De Caballo 
Del Caribe

20/08/2021 Auto Decide - Primero: Dar 
Por Terminado El Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación. Segundo: 
Levantar La Medida 
Cautelar Consistente En El 
Embargo Y Retención De 
Los Dineros De Propiedad 
De La Demandada Que Se 
Encuentren En Los 
Diferentes Bancos De La 
Ciudad. Tercero: Archivese 
El Expediente.

08001310500520210024400 Ordinario Alfredo Joaquin Gomez 
Villanueva

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A., 
Y Otros Demandaados

20/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por Alfredo 
Joaquin Gomez Villanueva 
Contra Colpensiones, 
Porvenir S.A. Y Proteccion 
S.A.Segundo: Córrase 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Traslado De La Demanda 
A Las Demandadas, Por El 
Término De Diez (10) Días 
Hábiles, Que Se Contaran 
Una Vez Transcurridos Dos 
Días Hábiles Siguientes De 
La Comunicación Del 
Presente Auto, A Través 
De Un Mensaje De Datos A 
La Dirección Electrónica O 
Sitio Que Suministre El 
Interesado, Mensaje Que 
Debe Contener Adjunto, La 
Providencia A Notificar Y 
La Copia De La Demanda 
Para Efectos Del Traslado, 
A Fin De Que La Contesten 
Con El Lleno De Los 
Requisitos Del Artículo 31 
Del Cptss Y Ejerzan Los 
Derechos De Defensa Y 
Contradicción, Por 
Intermedio De Abogado 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Titulado En Ejercicio. 
Tercero: En Cumplimiento 
De Lo Establecido En El 
Numeral 2 Del Parágrafo 1 
Del Artículo 18 De La Ley 
712 De 2001, Las 
Demandadas Deberán 
Allegar Los Documentos 
Relacionados En La 
Demanda Y Que Se 
Encuentran En Su Poder, 
Así Como El Expediente 
Administrativo Respectivo. 
Cuarto: Tramítese El 
Presente Asunto Mediante 
El Procedimiento Ordinario 
Laboral De Primera 
Instancia En El Sistema 
Oral, Regulado Por Los 
Artículos 74 Y Ss. Del 
Cplss, Modificado Por La 
Ley 1149 De 2007. Quinto: 
Notifíquese El Presente 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Proveído Admisorio En 
Forma Personal A Las 
Demandadas, Conforme Lo 
Establece Art. 8 Del 
Decreto 806 Del 04 De 
Junio Del 2020. 
Advirtiéndose Que De No 
Poseer Direcciones 
Electrónicas O De No 
Obtener Del Iniciador Del 
Buzón Electrónico La 
Constancia De Entrega O 
Lectura Del Mensaje De 
Datos, Le Correspondería 
A La Parte Demandante 
Gestionar Las 
Notificaciones Conforme El 
Artículo 41 Del Cplss, 
Concordante Con El 
Artículo 291 Del Cgp Y 29 
Del Cplss, Esto Es 
Enviando La Respectiva 
Citación Y Aviso De 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Notificación, Citatorios Que 
Deberán Contener Los 
Datos De Comunicación 
Del Juzgado, Como Correo 
Electrónico Y Celular, A Fin 
De Que El Destinatario 
Pueda Realizar El Trámite 
De Notificación. Sexto: 
Comuníquese A La 
Procuraduría Judicial Y A 
La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, En Los Términos 
Señalados En El Artículo 
612 Del C.G.P., Modificado 
Por La Ley 1149 De 
2011.Séptimo: Téngase 
Como Apoderados (A) De 
La Parte Demandante 
Cristobal Colón Marin, 
Identificado (A) Con La 
Cédula De Ciudadanía 
1.042.423.725 Y Tp 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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262.432 Del C.S.J.

08001310500520190004900 Ordinario Aura Alicia Cardozo 
Rusinque

Colpensiones - Porvenir  
S.A.

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Realizada 
Por La Vinculada Como 
Litisconsorte Necesario 
Proteccion S.A.Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 
Trece (13) De Septiembre 
De Dos Mil Veintiuno 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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(2021) A Las Ocho Y 
Treinta De La Mañana 
(08:30 A.M.). Tercero: 
Requerir A Las Partes Y 
Sus Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Cuarto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520190026000 Ordinario Ausberto  Berdugo 
Lopez

Junta Nacional  De 
Calificiacion De 
Invalidez, Colfondos - 

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Mapfre Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme El 
Artículo 80 Del Cplss, Para 
El Día Martes Catorce (14) 
De Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 A.M.). 
Segundo: Citese A Los 
Integrantes Del Grupo 
Calificador Del Dictamen 
No. 32660222- 1500 De 
Fecha 30 De Octubre De 
2020, Emitido Por La Junta 
Regional De Calificación 
De Invalidez De Bolívar, 
Señores Judith Elvira Tafur 
Santis Médico Ponente, 
Antonio Berrio Puello 
Médico Especialista En 
Salud Ocupacional Y 
Jacqueline Silvera Dagis, 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Fisioterapeuta, A La 
Audiencia Programada En 
El Numeral Anterior De 
Este Auto, Los Cuales 
Podrán Ser Interrogados 
Tanto Por Este Juzgador 
Como Por Las Partes Del 
Proceso, Respecto Al 
Contenido Del Dictamen 
Aludido. Tercero: Oficiar A 
La Junta Regional De 
Calificación De Invalidez 
De Bolívar, Para Que 
Allegue Al Despacho La 
Dirección De Correo 
Electrónico O Medio De 
Notificación De Los 
Integrantes Del Grupo 
Calificador Del Dictamen 
No. 7451640 444 De Fecha 
6 De Abril De 2021, O En 
Su Lugar Les Comunique 
La Citación A Comparecer 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A La Audiencia De Trámite 
Y Juzgamiento Consagrada 
En El Artículo 80 Del Cplss, 
Para El Día Martes Catorce 
(14) De Septiembre De Dos 
Mil Veintiuno (2021) A Las 
Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 
A.M.).Cuarto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Quinto: 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520150028700 Ordinario Bernarda  Diaz Electricaribe 20/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: 
Apruebese La Liquidación 
De Costas, Tal Como Fue 
Practicada Por Secretaría, 
Teniendo En Cuenta Lo 
Establecido En El Art. 366 
Del Código De General Del 
Proceso.

08001310500520190012800 Ordinario Carlos Arturo Blanquicet 
Lopez

Electricaribe S.A.E.S.P. 20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Realizada 
Por La Demandada Fscr 
Ingenieria S.A.S. Segundo: 
Tener Por No Contestada 
La Demanda Por Parte De 
La Vinculada Como 
Litisconsorte Necesario 
Montajes Y Servicios De 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Ingenieria Ltda, En Calidad 
De Integrante Del 
Consorcio M.S.I., Por Lo 
Que Se Tendrá Como 
Indicio Grave En Contra De 
Esa Entidad, Conforme El 
Parágrafo 2 Del Artículo 31 
Del Cplss.Tercero: Cítese 
A Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Martes 
Catorce (14) De 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las Dos 
De La Tarde (02:00 
P.M.).Cuarto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Quinto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520190027500 Ordinario Carlos Jose Carmona 
Figueroa

E.S.E. Hospital  Nino 
Jesus  De  B.Quilla, 

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cooperativa De Trabajo 
Asociado Integral En 
Salud - Consalud, 
Gestion Integral 
Cooperativa Asociativa 
De Trabajadores, 
Cooperativa Trabajo 
Asociado De Salud 
Opcion Futuro Cta En 
Liquidacion, 
Servitemporales 

De La Demanda Realizada 
Por La Demandada E.S.E 
Hospital Niño Jesus De 
Barranquilla.Segundo: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Y 
Llamamiento En Garantía 
Realizada Por Seguros Del 
Estado S.A. Tercero: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Miercoles Quince (15) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las Dos 
De La Tarde (02:00 
P.M.).Cuarto: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A Seguros Del 
Estado, A Sigifredo Wilches 
Bornacelli, Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
72.205.760 Y Tp 
100.155.Quinto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Sexto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520210023500 Ordinario Carmen Alicia 
Benavides Rocero

Safela Group Sas 20/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Manténgase En Secretaría 
O Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que En 
Escrito Integrado La Parte 
Actora Subsane Las 
Falencias Antes 
Señaladas, So Pena De 
Rechazar La Demanda.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500520210025400 Ordinario Carmen Cecilia 
Carmona Carmona

Junta Nacional De 
Calificacion

20/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Manténgase En Secretaría 
O Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que En 
Escrito Integrado La Parte 
Actora Subsane Las 
Falencias Antes 
Señaladas, So Pena De 
Rechazar La Demanda. 
Segundo: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A La Parte 
Demandante A Donaldo 
Alberto Yepes Colpas, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 72.290.303 
Y T.P. 158.212.

08001310500520210007400 Ordinario Carmen Raquel 
Carranza Herrera

Colpensiones Y Otros 20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De La Demandada 
Colpensiones Y Porvenir 
S.A.Segundo: Cítese A Las 
Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Martes 
Ventiuno (21) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 A.M.). 
Tercero: Reconózcase 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Personería Para 
Representar A 
Colpensiones A Jose David 
Morales Villa, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 73.154.240 Y 
Tp 89.918, Como 
Apoderado Principal Y A 
Nereidys Elena Solano 
Arevalo Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.042.431.277 Y Tp 
290.550, Como Apoderado 
Sustituto. Cuarto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Porvenir S.A., A Omar 
Alonso Camargo Mercado, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 
1.043.010.907 Y Tp 
285.256.Quinto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Sexto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520210025600 Ordinario Celso  Castelbondo 
Hernandez Y Otro

Administradora De 
Fondos De Pensiones  
Y Cesantias Proteccion 
S.A, Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
(Colpensiones)

20/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por Hector De 
Jesus Ortiz Saldarriaga 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Contra Colpensiones Y 
Proteccion S.A.Segundo: 
Córrase Traslado De La 
Demanda A Las 
Demandadas, Por El 
Término De Diez (10) Días 
Hábiles, Que Se Contaran 
Una Vez Transcurridos Dos 
Días Hábiles Siguientes De 
La Comunicación Del 
Presente Auto, A Través 
De Un Mensaje De Datos A 
La Dirección Electrónica O 
Sitio Que Suministre El 
Interesado, Mensaje Que 
Debe Contener Adjunto, La 
Providencia A Notificar Y 
La Copia De La Demanda 
Para Efectos Del Traslado, 
A Fin De Que La Contesten 
Con El Lleno De Los 
Requisitos Del Artículo 31 
Del Cptss Y Ejerzan Los 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Derechos De Defensa Y 
Contradicción, Por 
Intermedio De Abogado 
Titulado En Ejercicio. 
Tercero: En Cumplimiento 
De Lo Establecido En El 
Numeral 2 Del Parágrafo 1 
Del Artículo 18 De La Ley 
712 De 2001, Las 
Demandadas Deberán 
Allegar Los Documentos 
Relacionados En La 
Demanda Y Que Se 
Encuentran En Su Poder, 
Así Como El Expediente 
Administrativo Respectivo. 
Cuarto: Tramítese El 
Presente Asunto Mediante 
El Procedimiento Ordinario 
Laboral De Primera 
Instancia En El Sistema 
Oral, Regulado Por Los 
Artículos 74 Y Ss. Del 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Cplss, Modificado Por La 
Ley 1149 De 2007.Quinto: 
Notifíquese El Presente 
Proveído Admisorio En 
Forma Personal A Las 
Demandadas, Conforme Lo 
Establece Art. 8 Del 
Decreto 806 Del 04 De 
Junio Del 2020. 
Advirtiéndose Que De No 
Poseer Direcciones 
Electrónicas O De No 
Obtener Del Iniciador Del 
Buzón Electrónico La 
Constancia De Entrega O 
Lectura Del Mensaje De 
Datos, Le Correspondería 
A La Parte Demandante 
Gestionar Las 
Notificaciones Conforme El 
Artículo 41 Del Cplss, 
Concordante Con El 
Artículo 291 Del Cgp Y 29 
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Del Cplss, Esto Es 
Enviando La Respectiva 
Citación Y Aviso De 
Notificación, Citatorios Que 
Deberán Contener Los 
Datos De Comunicación 
Del Juzgado, Como Correo 
Electrónico Y Celular, A Fin 
De Que El Destinatario 
Pueda Realizar El Trámite 
De Notificación. Sexto: 
Comuníquese A La 
Procuraduría Judicial Y A 
La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, En Los Términos 
Señalados En El Artículo 
612 Del C.G.P., Modificado 
Por La Ley 1149 De 
2011.Séptimo: Téngase 
Como Apoderados (A) De 
La Parte Demandante Lilia 
Rosa Cabrera Arellana, 
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Identificado (A) Con La 
Cédula De Ciudadanía 
1.045.747.985 Y Tp 
349.289 Del C.S.J.

08001310500520210005400 Ordinario Cesar Alfonso 
Cervantes Avendaño

Triple Aaa 20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Y 
Llamamiento En Garantía 
Por Parte De Compañía 
Mundial De Seguros S.A. 
Segundo: Córrase Traslado 
A La Parte Demandante 
Por El Término De Tres 
(03) Días Conforme El Art. 
110 Del Cgp Y El Art. 9 Del 
Decreto 806 Del 2020, De 
La Excepción Previa 
Presentada Por Compañía 
Mundial De Seguros S.A., 
De Prescripción. Tercero: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
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Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Martes 
Veintiocho (28) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las Dos 
De La Tarde (02:00 
P.M.)..Cuarto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Compañía Mundial De 
Seguros S.A., A Daniel 
Geraldino Garcia, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 72.008.654 
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Y Tp 120.523.Quinto: 
Requerir A Las Partes Y 
Sus Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
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Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Sexto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520210022800 Ordinario Claudia  Villamizar Telmex Colombia S.A., 
Sin Otro Demandados

20/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Manténgase En Secretaría 
O Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que En 
Escrito Integrado La Parte 
Actora Subsane Las 
Falencias Antes 
Señaladas, So Pena De 
Rechazar La Demanda. 
Segundo: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A La Parte 
Demandante A Diego 
Antonio Pacheco Morales, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 
1.082.860.044 Y T.P. 
277.653.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



08001310500520200023700 Ordinario David Eliecer Ferrerira 
Arrrieta

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demandada 
Realizada Por La Direccion 
Distrital De Liquidaciones Y 
Distrito Especial, Industrial 
Y Portuario De 
Barranquilla. Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Jueves 
Veintitres (23) De 
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Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las Dos 
De La Tarde (02:00 
P.M.).Tercero: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A Distrito 
Especial, Industrial Y 
Portuario De Barranquilla., 
A Augusto Morón Beltrán, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 7.468.252 Y 
Tp 38.098.Cuarto: Requerir 
A Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
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Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
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Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Quinto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520190005200 Ordinario Demostenes  Albor 
Pallares

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

20/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: 
Apruebese La Liquidación 
De Costas, Tal Como Fue 
Practicada Por Secretaría, 
Teniendo En Cuenta Lo 
Establecido En El Art. 366 
Del Código De General Del 
Proceso.

08001310500520180041200 Ordinario Deobanis  Padilla Rocha Edificio Tropicana 20/08/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
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Barranquilla.3) Ejecutoriada 
La Sentencia Dictada Por 
Este Juzgado, Y La 
Proferida Por El Superior 
Jerárquico, Y Siendo Que 
En Primera Y Segunda 
Instancia Se Condenó En 
Costa A La Demandada, 
Cuyas Agencias En 
Derecho Se Tasan En La 
Suma De 1.909.368 
Correspondiente Al 3 De 
Las Condenas Y 1 Smlmv 
Respectivamente, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Las 
Mismas, Con Inclusión De 
Las Agencias En Derecho, 
De Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto 5 De 
2016, Proferido Por El 
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Consejo Superior De La 
Judicatura.

08001310500520190037200 Ordinario Diana  Pedrosa Cadena Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

20/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: 
Apruebese La Liquidación 
De Costas, Tal Como Fue 
Practicada Por Secretaría, 
Teniendo En Cuenta Lo 
Establecido En El Art. 366 
Del Código De General Del 
Proceso.

08001310500520180043300 Ordinario Doris Omaira Quintero 
Tarazona

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), Fondo 
De Pension Proteccion

20/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Rechazar 
Por Improcedente El 
Recurso De Reposición 
Contra El Numeral 3 Del 
Auto Del 25 De Junio Del 
2021 Presentado Por 
Protección S.A.Segundo: 
Rechazar Por 
Improcedente La Oposición 
Frente A La Liquidación De 
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Las Costas Efectuado Por 
Protección S.A.Tercero: 
Exhortar A La Dra. Osiris 
Del Carmen Torres Dede, 
Identificada Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
32.717.797 Y T.P. No. 
95.323, A Fin De Que En 
Lo Sucesivo Y En Sus 
Demás Solicitudes Yo 
Recursos, Proceda Con 
Lealtad Y Buena Fe En 
Todos Sus Actos, So Pena 
De Aplicar Las 
Consecuencias Señaladas 
En Los Artículos 44 Y 81 
Del Cgp.Quinto: Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandante Y A 
Colpensiones, Por El 
Término De Tres (03) Días, 
Conforme Lo Establece El 
Art. 110 Del Cgp, De Las 
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Constancias De Pago Y 
Reportes De Estado De 
Cuenta Que Fueron 
Allegadas Por Protección 
S.A. En Memorial Del 27 
De Julio Del 2021.Cuarto: 
Apruebese La Liquidación 
De Costas, Tal Como Fue 
Practicada Por Secretaría, 
Teniendo En Cuenta Lo 
Establecido En El Art. 366 
Del Código De General Del 
Proceso.

08001310500520210010400 Ordinario Edilberto Antonio 
Almanza Rosario

Curtiembre Bufalos 
S.A.S

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Demandada 
Curtiembres Búfalo S.A.S., 
Ultra S.A.S Y Tempo 
S.A.S.Segundo: Cítese A 
Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
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Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Jueves 
Siete (7) De Octubre De 
Dos Mil Veintiuno (2021) A 
Las Dos De La Tarde 
(02:00 P.M.). Tercero: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A Ultra 
S.A.S., A Ana Maria De La 
Hoz Gonzalez, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 1.140.852.076 
Y Tp 258.103.Cuarto: 
Reconózcase Personería 
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Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Para Representar A Tempo 
S.A.S., A William Barrios 
Castillo, Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
8.726.202 Y Tp 
45.336.Quinto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Curtiembres Búfalo S.A.S., 
A Carlos Ricardo Cardona 
Gaviria, Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
10.166.924 Y Tp 
176.100.Sexto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Septimo: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520210010600 Ordinario Edith Johanna Cabrera 
Mercado

Sociedad Portuaria 
Regional De 
Barranquilla S.A

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Demandada 
Sociedad Portuaria 
Regional De Barranquilla 
S.A.Segundo: Cítese A Las 
Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 
Once (11) De Octubre De 
Dos Mil Veintiuno (2021) A 
Las Dos De La Tarde 
(02:00 P.M.). Tercero: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Sociedad Portuaria 
Regional De Barranquilla 
S.A., A Neguib Fernando 
Abisambra Pinilla, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 19.403.294 
Y Tp 23.632.Cuarto: 
Requerir A Las Partes Y 
Sus Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Quinto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520210002700 Ordinario Eleana Paola Londoño 
Cabrera

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
Al Llamamiento En 
Garantía Realizada Por La 
Compañía Aseguradora De 
Fianzas S.A Seguros 
Confianza S.Asegundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla
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Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 
Miercoles Ventidos (22) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las Dos 
De La Tarde (02:00 P.M.). 
Tercero: Requerir A Las 
Partes Y Sus Apoderados 
Para Que Dentro Del 
Término De Ejecutoria De 
Esta Providencia Alleguen 
Al Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Cuarto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520210013100 Ordinario Giovanni Enrrique 
Castro Lopez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Demandada 
Colpensiones.Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Martes 
Doce (12) De Octubre De 
Dos Mil Veintiuno (2021) A 
Las Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 
A.M.)..Tercero: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Colpensiones A Jose David 
Morales Villa, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 73.154.240 Y 
Tp 89.918, Como 
Apoderado Principal Y A 
Nereidys Elena Solano 
Arevalo Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.042.431.277 Y Tp 
290.550, Como Apoderado 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Sustituto. Cuarto: Requerir 
A Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Quinto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520210024600 Ordinario Hawar  Hernandez 
Paredes

Sabores Ltda 20/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Promovida Por Hawar 
Hernandez Paredes Contra 
Sabores S.A.S.Segundo: 
Córrase Traslado De La 
Demanda A Las 
Demandadas, Por El 
Término De Diez (10) Días 
Hábiles, Que Se Contaran 
Una Vez Transcurridos Dos 
Días Hábiles Siguientes De 
La Comunicación Del 
Presente Auto, A Través 
De Un Mensaje De Datos A 
La Dirección Electrónica O 
Sitio Que Suministre El 
Interesado, Mensaje Que 
Debe Contener Adjunto, La 
Providencia A Notificar Y 
La Copia De La Demanda 
Para Efectos Del Traslado, 
A Fin De Que La Contesten 
Con El Lleno De Los 
Requisitos Del Artículo 31 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Del Cptss Y Ejerzan Los 
Derechos De Defensa Y 
Contradicción, Por 
Intermedio De Abogado 
Titulado En Ejercicio. 
Tercero: En Cumplimiento 
De Lo Establecido En El 
Numeral 2 Del Parágrafo 1 
Del Artículo 18 De La Ley 
712 De 2001, Las 
Demandadas Deberán 
Allegar Los Documentos 
Relacionados En La 
Demanda Y Que Se 
Encuentran En Su Poder, 
Así Como El Expediente 
Administrativo Respectivo. 
Cuarto: Tramítese El 
Presente Asunto Mediante 
El Procedimiento Ordinario 
Laboral De Primera 
Instancia En El Sistema 
Oral, Regulado Por Los 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Artículos 74 Y Ss. Del 
Cplss, Modificado Por La 
Ley 1149 De 2007.Quinto: 
Notifíquese El Presente 
Proveído Admisorio En 
Forma Personal A Las 
Demandadas, Conforme Lo 
Establece Art. 8 Del 
Decreto 806 Del 04 De 
Junio Del 2020. 
Advirtiéndose Que De No 
Poseer Direcciones 
Electrónicas O De No 
Obtener Del Iniciador Del 
Buzón Electrónico La 
Constancia De Entrega O 
Lectura Del Mensaje De 
Datos, Le Correspondería 
A La Parte Demandante 
Gestionar Las 
Notificaciones Conforme El 
Artículo 41 Del Cplss, 
Concordante Con El 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Artículo 291 Del Cgp Y 29 
Del Cplss, Esto Es 
Enviando La Respectiva 
Citación Y Aviso De 
Notificación, Citatorios Que 
Deberán Contener Los 
Datos De Comunicación 
Del Juzgado, Como Correo 
Electrónico Y Celular, A Fin 
De Que El Destinatario 
Pueda Realizar El Trámite 
De Notificación. Sexto: 
Téngase Como 
Apoderados (A) De La 
Parte Demandante A Ángel 
Daulberto Guzmán Cohen 
Y Cristian Eduardo Samper 
Brito, Identificado (A) Con 
La Cédula De Ciudadanía 
72.168.479 Y 
1.140.863.218 
Respectivamente Tp 
158.222 Y 353.325 Del 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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C.S.J.

08001310500520210010200 Ordinario Hector Augusto Garcia 
Paredes

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp.

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Demandada Unidad 
Administrativa Especial De 
Gestion Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social- 
Ugpp.Segundo: Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandante Por El 
Término De Tres (03) Días 
Conforme El Art. 110 Del 
Cgp Y El Art. 9 Del Decreto 
806 Del 2020, De La 
Excepción Previa 
Presentada Por Ugpp, De 
Falta De Reclamo 
Administrativo. Tercero: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 
Cuatro (4) De Octubre De 
Dos Mil Veintiuno (2021) A 
Las Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 
A.M.).Cuarto: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A Ugpp A 
Liliana Alvarado Ferrer, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 22.449.185 
Y Tp 97.274.Quinto: 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Requerir A Las Partes Y 
Sus Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Sexto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520210001000 Ordinario Henry  Bossa Molina Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Eps 
Nueva Eps

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Llamada En 
Garantía Administradora 
De Los Recursos De La 
Seguridad Social En Salud 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Adres.Segundo: Cítese A 
Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Jueves 
Dieciseis (16) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las Dos 
De La Tarde (02:00 P.M.). 
Tercero: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A 
Administradora De Los 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Recursos De La Seguridad 
Social En Salud Adres, A 
Diego Mauricio Pérez 
Lizcano, Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.075.210.876 Y Tp 
177.783.Cuarto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL
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Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Quinto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Electrónicos Respectivos.

08001310500520210009400 Ordinario Humberto Antonio 
Pertuz Tatis

Tapon Corona De 
Colombia Sas   

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Demandada Tapón 
Corona De Colombia 
S.A.S.Segundo: Cítese A 
Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 
Miercoles Seis (6) De 
Octubre De Dos Mil 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Veintiuno (2021) A Las Dos 
De La Tarde (02:00 P.M.). 
Tercero: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A Tapón 
Corona De Colombia 
S.A.S., A Charles 
Chapman López, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 72.224.822 
Y Tp 101.847 Como 
Apoderado Principal Y A 
Orianna Gentile Cervantes, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 
1.140.820.593 Y Tp 
228.560 Como Apoderado 
Sustituto. Cuarto: Requerir 
A Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Quinto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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08001310500520210024700 Ordinario Idalides  De La Rosa 
Arriguez

Zarco Plast., Plasticos 
U.

20/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Manténgase En Secretaría 
O Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que En 
Escrito Integrado La Parte 
Actora Subsane Las 
Falencias Antes 
Señaladas, So Pena De 
Rechazar La Demanda. 
Segundo: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A La Parte 
Demandante A Martha 
Isabel Perez Lugo, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 45.490.274 
Y T.P. 345.288.

08001310500520210024500 Ordinario Ismael Enrique Menco 
Beltran   

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 

20/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitase La 
Presente Demanda 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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(Colpensiones), Sin 
Otros Demandados

Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por Ismael 
Enrique Menco Beltran 
Contra 
Colpensiones.Segundo: 
Córrase Traslado De La 
Demanda A Las 
Demandadas, Por El 
Término De Diez (10) Días 
Hábiles, Que Se Contaran 
Una Vez Transcurridos Dos 
Días Hábiles Siguientes De 
La Comunicación Del 
Presente Auto, A Través 
De Un Mensaje De Datos A 
La Dirección Electrónica O 
Sitio Que Suministre El 
Interesado, Mensaje Que 
Debe Contener Adjunto, La 
Providencia A Notificar Y 
La Copia De La Demanda 
Para Efectos Del Traslado, 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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A Fin De Que La Contesten 
Con El Lleno De Los 
Requisitos Del Artículo 31 
Del Cptss Y Ejerzan Los 
Derechos De Defensa Y 
Contradicción, Por 
Intermedio De Abogado 
Titulado En Ejercicio. 
Tercero: En Cumplimiento 
De Lo Establecido En El 
Numeral 2 Del Parágrafo 1 
Del Artículo 18 De La Ley 
712 De 2001, Las 
Demandadas Deberán 
Allegar Los Documentos 
Relacionados En La 
Demanda Y Que Se 
Encuentran En Su Poder, 
Así Como El Expediente 
Administrativo Respectivo. 
Cuarto: Tramítese El 
Presente Asunto Mediante 
El Procedimiento Ordinario 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Laboral De Primera 
Instancia En El Sistema 
Oral, Regulado Por Los 
Artículos 74 Y Ss. Del 
Cplss, Modificado Por La 
Ley 1149 De 2007.Quinto: 
Notifíquese El Presente 
Proveído Admisorio En 
Forma Personal A Las 
Demandadas, Conforme Lo 
Establece Art. 8 Del 
Decreto 806 Del 04 De 
Junio Del 2020. 
Advirtiéndose Que De No 
Poseer Direcciones 
Electrónicas O De No 
Obtener Del Iniciador Del 
Buzón Electrónico La 
Constancia De Entrega O 
Lectura Del Mensaje De 
Datos, Le Correspondería 
A La Parte Demandante 
Gestionar Las 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Notificaciones Conforme El 
Artículo 41 Del Cplss, 
Concordante Con El 
Artículo 291 Del Cgp Y 29 
Del Cplss, Esto Es 
Enviando La Respectiva 
Citación Y Aviso De 
Notificación, Citatorios Que 
Deberán Contener Los 
Datos De Comunicación 
Del Juzgado, Como Correo 
Electrónico Y Celular, A Fin 
De Que El Destinatario 
Pueda Realizar El Trámite 
De Notificación. Sexto: 
Comuníquese A La 
Procuraduría Judicial Y A 
La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, En Los Términos 
Señalados En El Artículo 
612 Del C.G.P., Modificado 
Por La Ley 1149 De 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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2011.Séptimo: Téngase 
Como Apoderados (A) De 
La Parte Demandante 
Ramon F Morales 
Vasquez, Identificado (A) 
Con La Cédula De 
Ciudadanía 73.086234 Y 
Tp 42.930 Del C.S.J.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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08001310500520210025900 Ordinario Jairo Jose Mercado 
Contrera

Transportes Max Paez 
S.A., Sin Otro 
Demandado.

20/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Manténgase En Secretaría 
O Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que En 
Escrito Integrado La Parte 
Actora Subsane Las 
Falencias Antes 
Señaladas, So Pena De 
Rechazar La Demanda. 
Segundo: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A La Parte 
Demandante A Adolfo 
Marchena Redondo, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 8.692791 Y 
T.P. 65.175.

08001310500520190004700 Ordinario Jose Antonio San Juan 
Caicedo

Miguel Gomez Garcia Y 
Otros, Socorro  Garcia 
Iglesias

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tener Por No Contestada 
La Demanda Por Parte De 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Los Demandados Miguel 
Gomez Garcia Y Socorro 
Garcia Iglesias, Quienes 
Actúan Por Medio De 
Curador Ad Litem Dr. 
Nilson Saltarin Ripoll, Por 
Lo Que Se Tendrá Como 
Indicio Grave En Contra De 
Esa Entidad, Conforme El 
Parágrafo 2 Del Artículo 31 
Del Cplss.Segundo: Cítese 
A Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 
Trece (13) De Septiembre 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las Dos De La 
Tarde (02:00 
P.M.).Tercero: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Cuarto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Electrónicos Respectivos.

08001310500520210009100 Ordinario Jose Del Carmen Maza 
Avila

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Demandada 
Colpensiones, Proteccion Y 
Ministerio De Hacienda Y 
Credito Publico - Oficina De 
Bonos 
Pensionales.Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cplss, Para El Día 
Miercoles Ventidos (22) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 
A.M.).Tercero: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Colpensiones A Jose David 
Morales Villa, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 73.154.240 Y 
Tp 89.918, Como 
Apoderado Principal Y A 
Nereidys Elena Solano 
Arevalo Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.042.431.277 Y Tp 
290.550, Como Apoderado 
Sustituto. Cuarto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Proteccion S.A., A Beatriz 
Eugenia Velez 
Vengoechea, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 32.720.992 Y 
Tp 60.295.Quinto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Ministerio De Hacienda Y 
Credito Publico, A Nixon 
Alejandro Navarrete 
Garzón, Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
80.471.599 Y Tp 
163.968.Sexto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Septimo: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520170007200 Ordinario Juana  Olivero Viloria Coordinadora Andina 
De Carga Ltda

20/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago, Por La Vía Ejecutiva 
Laboral, A Favor Del Señor 
Juana Olivero Viloria 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía Número 
32.638.802, Y En Contra 
De Coordinadora Andina 
De Carga Ltda Por Los 
Siguientes 
Conceptos:Conceptostotald
iferencia Salarial 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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9.468.675Cesantia 
1.230.028Intereses De 
Cesantias 224.604Prima 
De Servicios 
1.230.028Vacaciones 
629.011Indemnizacion Art 
65 ( A Razón De 22.982 
Pesos A Partir Del 01 De 
Octubre Del 2016 Hasta 
Que Se Realice El 
Pago).39.758.860Costas 
Del Ordinario877.802Total 
Liquidacion Del 
Credito53.419.008Segundo
: Ordenar A La Demandada 
A Solicitar Al Fondo De 
Pensiones Al Que Este 
Afiliado El Demandante, La 
Liquidación Actuarial, 
Intereses Moratorios Y 
Demás Emolumentos Que 
Se Generen De Los 
Aportes A Pensión Desde 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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El 16 De Septiembre Del 
2014 Al 31 De Julio Del 
2016 Tomando Como Base 
El Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente. 
Efectuada La Liquidación, 
La Demandada Deberá 
Cancelar El Valor A 
Satisfacción Del Fondo, Y 
Este A Favor Del 
Demandante.Tercero: 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Los Dineros 
De Propiedad De La 
Demandada Que Se 
Encuentren En Los 
Siguientes Bancos De La 
Ciudad: Occidente, Bogota, 
Bancolombia, Bbva, 
Pichincha, Caja Social De 
Ahorros, Popular, Agrario, 
Davivienda, Av Villas, 
Bancamia, Bancoomeva, 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Falabella, Finandina, 
Colpatria, Corpbanca, Gnb 
Sudameris, Citibank, Helm 
Bank, Wwb S.A, Procredit, 
Serfinanzas. Limítese 
Hasta La Suma De 
60.000.000. Cuarto: 
Notifíquese Este Proveído 
Personalmente De 
Conformidad A Lo 
Establecido En El Art. 41 
Cpl, Advirtiéndole Que 
Disponen De Un Término 
De Cinco (5) Días Para 
Hacer El Pago Y Diez (10) 
Días Para Proponer 
Excepciones.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520200014200 Ordinario Julie Andrea Torrado 
Palacios

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Colfondos S.A. 
Pensiones Y Cesantias

20/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Denegar 
La Solicitud De Aclaración 
Del Auto Del 18 De Junio 
Del 2021, Conforme Las 
Razones Antes Expuestas. 
Segundo: Apruebese La 
Liquidación De Costas, Tal 
Como Fue Practicada Por 
Secretaría, Teniendo En 
Cuenta Lo Establecido En 
El Art. 366 Del Código De 
General Del Proceso.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520210025800 Ordinario Jurili Celmira Ali Ali Syver S.A.S.  Silvia 
Tcherassi

20/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Manténgase En Secretaría 
O Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que En 
Escrito Integrado La Parte 
Actora Subsane Las 
Falencias Antes 
Señaladas, So Pena De 
Rechazar La Demanda. 
Segundo: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A La Parte 
Demandante A Adolfo Jose 
Marchena Redondo, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 8.692.791 Y 
T.P. 65.175.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520200020000 Ordinario Laura  Laino Garcia Colpensiones Y Otros 20/08/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero: 
Obedezcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla 
Segundo: Remitase El 
Expediente De La 
Referencia, Previa 
Corrección De Los Yerros 
Anotados E Inclúyase En El 
Mensaje De Datos 
Respectivo, El Enlace Que 
Dé Acceso A La Grabación 
De Las Audiencias 
Requeridas.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500520210012600 Ordinario Lorena De Jesus 
Ahumada Cardenas

Asociacion Clinica 
Bautista

20/08/2021 Auto Decide - Primero: 
Manténgase En Secretaría 
La Contestación De La 
Demanda Por Parte De La 
Demandada Asociacion 
Clinica Bautista, Por El 
Término De Cinco (05) 
Días A Fin De Que 
Subsane Las Falencias 
Anotadas En Las 
Consideraciones De La 
Providencia, So Pena De 
Aplicar Las Consecuencias 
Del Parágrafo 3 Del Art. 31 
Del Cplss.

08001310500520210002800 Ordinario Luis Carlos Cerpa Jinete Industria Nacional De 
Gasesosas S.A.

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Vinculada Como 
Litisconsorte Necesario 
Seguros De Vida 
Suramericana 
S.A.Segundo: Cítese A Las 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 
Miercoles Veintinueve (29) 
De Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las Dos 
De La Tarde (02:00 
P.M.)..Tercero: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Seguros De Vida 
Suramericana S.A., A 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Marthalucia Del Valle 
Vasquez, Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
22.491.442 Y Tp 
123.280.Cuarto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Quinto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520210011500 Ordinario Luis Natividad Castro Administradora 20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Ricaurte Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

Admítase La Contestación 
De La Demandada 
Realizada Por 
Colpensiones.Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Jueves 
Siete (7) De Octubre De 
Dos Mil Veintiuno (2021) A 
Las Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 A.M.). 
Tercero: Requerir A Las 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Partes Y Sus Apoderados 
Para Que Dentro Del 
Término De Ejecutoria De 
Esta Providencia Alleguen 
Al Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Cuarto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500520190044900 Ordinario Luz Marina Henriquez 
Muñoz

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

20/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Rechazar 
Por Improcedente El 
Recurso De Reposición Y 
En Subsidio Apelación 
Contra La Liquidación De 
Las Costas Realizada Por 
Secretaría El 06 De Agosto 
Del 2021. Segundo: 
Apruebese La Liquidación 
De Costas, Tal Como Fue 
Practicada Por Secretaría, 
Teniendo En Cuenta Lo 
Establecido En El Art. 366 
Del Código De General Del 
Proceso.

08001310500520180029300 Ordinario Luz Mery Herrera Torres Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

20/08/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Barranquilla.3) Ejecutoriada 
La Sentencia Dictada Por 
Este Juzgado, Y La 
Proferida Por El Superior 
Jerárquico, Y Siendo Que 
Solo En Segunda Instancia 
Se Condenó En Costas A 
Cargo De La Parte 
Demandante, Cuyas 
Agencias En Derecho Se 
Tasaron En La Suma De 1 
Smlmv, Se Dispone Que 
Por Secretaría Se 
Practique La Liquidación 
De Las Mismas, Con 
Inclusión De Las Agencias 
En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto 5 De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500520190038800 Ordinario Luz Teresa Juliao Porvenir - Colpensiones 20/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Rechazar 
Por Improcedente El 
Recurso De Reposición Y 
En Subsidio Apelación 
Contra La Liquidación De 
Las Costas Realizada Por 
Secretaría El 06 De Agosto 
Del 2021. Segundo: 
Apruebese La Liquidación 
De Costas, Tal Como Fue 
Practicada Por Secretaría, 
Teniendo En Cuenta Lo 
Establecido En El Art. 366 
Del Código De General Del 
Proceso.

08001310500520210007100 Ordinario Magaly Maria Badillo De 
Pacheco

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Demandada 
Colpensiones.Segundo: 
Córrase Traslado A La 
Parte Demandante Por El 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Término De Tres (03) Días 
Conforme El Art. 110 Del 
Cgp Y El Art. 9 Del Decreto 
806 Del 2020, De La 
Excepción Previa 
Presentada Por 
Colpensiones, De Falta De 
Agotamiento De La Vía 
Gubernativa. Tercero: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Veinte (20) De Septiembre 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las Ocho Y 
Treinta De La Mañana 
(08:30 A.M.).Cuarto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Colpensiones A Jose David 
Morales Villa, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 73.154.240 Y 
Tp 89.918, Como 
Apoderado Principal Y A 
Nereidys Elena Solano 
Arevalo Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.042.431.277 Y Tp 
290.550, Como Apoderado 
Sustituto. Quinto: Requerir 
A Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Sexto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520200006800 Ordinario Margarita Maria 
Paternina Gomez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

20/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Rechazar 
Por Improcedente El 
Recurso De Reposición Y 
En Subsidio Apelación 
Contra La Liquidación De 
Las Costas Realizada Por 
Secretaría El 06 De Agosto 
Del 2021. Segundo: 
Apruebese La Liquidación 
De Costas, Tal Como Fue 
Practicada Por Secretaría, 
Teniendo En Cuenta Lo 
Establecido En El Art. 366 
Del Código De General Del 
Proceso.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500520210026000 Ordinario Maria Gregoria Bolivar 
Cervantes

Virgilia  Pedraza De 
Bermudez, Unidad 
Administrativa Especial 
De Gestion Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social Ugpp

20/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Ero: Manténgase 
En Secretaría O 
Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que En 
Escrito Integrado La Parte 
Actora Subsane Las 
Falencias Antes 
Señaladas, So Pena De 
Rechazar La Demanda. 
Segundo: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A La Parte 
Demandante A Ramiro 
Rafael Diaz Barreto, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 72.150.456 
Y T.P. 78.979.

08001310500520210026500 Ordinario Mariela Del Carmen 
Perez De Bohorquez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 

20/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitase La 
Presente Demanda 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Pensiones Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por Mariela Del 
Carmen Perez De 
Bohorquez Contra 
Colpensiones.Segundo: 
Córrase Traslado De La 
Demanda A Las 
Demandadas, Por El 
Término De Diez (10) Días 
Hábiles, Que Se Contaran 
Una Vez Transcurridos Dos 
Días Hábiles Siguientes De 
La Comunicación Del 
Presente Auto, A Través 
De Un Mensaje De Datos A 
La Dirección Electrónica O 
Sitio Que Suministre El 
Interesado, Mensaje Que 
Debe Contener Adjunto, La 
Providencia A Notificar Y 
La Copia De La Demanda 
Para Efectos Del Traslado, 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A Fin De Que La Contesten 
Con El Lleno De Los 
Requisitos Del Artículo 31 
Del Cptss Y Ejerzan Los 
Derechos De Defensa Y 
Contradicción, Por 
Intermedio De Abogado 
Titulado En Ejercicio. 
Tercero: En Cumplimiento 
De Lo Establecido En El 
Numeral 2 Del Parágrafo 1 
Del Artículo 18 De La Ley 
712 De 2001, Las 
Demandadas Deberán 
Allegar Los Documentos 
Relacionados En La 
Demanda Y Que Se 
Encuentran En Su Poder, 
Así Como El Expediente 
Administrativo Respectivo. 
Cuarto: Tramítese El 
Presente Asunto Mediante 
El Procedimiento Ordinario 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Laboral De Primera 
Instancia En El Sistema 
Oral, Regulado Por Los 
Artículos 74 Y Ss. Del 
Cplss, Modificado Por La 
Ley 1149 De 2007.Quinto: 
Notifíquese El Presente 
Proveído Admisorio En 
Forma Personal A Las 
Demandadas, Conforme Lo 
Establece Art. 8 Del 
Decreto 806 Del 04 De 
Junio Del 2020. 
Advirtiéndose Que De No 
Poseer Direcciones 
Electrónicas O De No 
Obtener Del Iniciador Del 
Buzón Electrónico La 
Constancia De Entrega O 
Lectura Del Mensaje De 
Datos, Le Correspondería 
A La Parte Demandante 
Gestionar Las 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Notificaciones Conforme El 
Artículo 41 Del Cplss, 
Concordante Con El 
Artículo 291 Del Cgp Y 29 
Del Cplss, Esto Es 
Enviando La Respectiva 
Citación Y Aviso De 
Notificación, Citatorios Que 
Deberán Contener Los 
Datos De Comunicación 
Del Juzgado, Como Correo 
Electrónico Y Celular, A Fin 
De Que El Destinatario 
Pueda Realizar El Trámite 
De Notificación. Sexto: 
Comuníquese A La 
Procuraduría Judicial Y A 
La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, En Los Términos 
Señalados En El Artículo 
612 Del C.G.P., Modificado 
Por La Ley 1149 De 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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2011.Séptimo: Téngase 
Como Apoderados (A) De 
La Parte Demandante A 
Haider Alberto Parejo 
Gomez, Identificado (A) 
Con La Cédula De 
Ciudadanía 6.135.427 Y Tp 
172.583 Del C.S.J. Como 
Apoderado Principal Y A 
Benjamin Elias Paez 
Andon, Identificado (A) Con 
La Cédula De Ciudadanía 
72.268.573 Y Tp 240.364 
Del C.S.J. Como 
Apoderado Sustituto.

08001310500520190032100 Ordinario Martha Cecilia Unfried Porvenir - Colpensiones 20/08/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Sentencia Dictada Por 
Este Juzgado, Y La 
Proferida Por El Superior 
Jerárquico, Y Siendo Que 
En Primera Instancia Se 
Condenó En Costas A 
Cargo De Protección Y 
Costas De Segunda 
Instancia A Cargo De Cada 
Uno De Los Apelantes Y A 
Favor De La Demandante. 
Las Agencias En Derecho 
De Primera Instancia Se 
Liquidan De Manera 
Concentrada Mediante El 
Presente Proveído En 
Cuantía De 3 Smlmv, Y Las 
De Segunda En 1.817.052, 
Valor Sobre El Cual Cada 
Apelante Asumirá El 33.3, 
Ppor Lo Que, Se Dispone 
Que Por Secretaría Se 
Practique La Liquidación 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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De Las Mismas, Con 
Inclusión De Las Agencias 
En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto 5 De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

08001310500520210017600 Ordinario Mauricio  Visbal Reyes Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
S.A., Administradora  
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De Las Demandadas 
Colpensiones Y Proteccion 
S.A.Segundo: Cítese A Las 
Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Jueves 
Catorce (14) De Octubre 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las Ocho Y 
Treinta De La Mañana 
(08:30 A.M.). Tercero: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Colpensiones A Jose David 
Morales Villa, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 73.154.240 Y 
Tp 89.918, Como 
Apoderado Principal Y A 
Nereidys Elena Solano 
Arevalo Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.042.431.277 Y Tp 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría
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290.550, Como Apoderado 
Sustituto. Cuarto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Proteccion S.A. A Gloria 
Florez Florez, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 41.697.939 Y 
Tp 38.438.Quinto: Requerir 
A Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Sexto: Por 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos. 

08001310500520210011400 Ordinario Mauro De Jesus Pertuz 
Fontalvo Y Otro

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Demandada 
Colpensiones.Segundo: 
Córrase Traslado A La 
Parte Demandante Por El 
Término De Tres (03) Días 
Conforme El Art. 110 Del 
Cgp Y El Art. 9 Del Decreto 
806 Del 2020, De La 
Excepción Previa 
Presentada Por 
Colpensiones, De Cosa 
Juzgada. Tercero: Cítese A 
Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 
Miercoles Seis (6) De 
Octubre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 
A.M.).Cuarto: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A 
Colpensiones A Jose David 
Morales Villa, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 73.154.240 Y 
Tp 89.918, Como 
Apoderado Principal Y A 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Nereidys Elena Solano 
Arevalo Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.042.431.277 Y Tp 
290.550, Como Apoderado 
Sustituto. Quinto: Requerir 
A Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Sexto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500520210024000 Ordinario Miguel Enrique Rojas 
Martinez

Triple Aaa, Aseo 
Tecnico Sas Esp

20/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por Miguel 
Enrique Rojas Martinez 
Contra Sociedad De 
Acueducto, Alcantarillado Y 
Aseo De Barranquilla S.A. 
Y Aseo Tecnico S.A.S. 
E.S.P.Segundo: Córrase 
Traslado De La Demanda 
A Las Demandadas, Por El 
Término De Diez (10) Días 
Hábiles, Que Se Contaran 
Una Vez Transcurridos Dos 
Días Hábiles Siguientes De 
La Comunicación Del 
Presente Auto, A Través 
De Un Mensaje De Datos A 
La Dirección Electrónica O 
Sitio Que Suministre El 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Interesado, Mensaje Que 
Debe Contener Adjunto, La 
Providencia A Notificar Y 
La Copia De La Demanda 
Para Efectos Del Traslado, 
A Fin De Que La Contesten 
Con El Lleno De Los 
Requisitos Del Artículo 31 
Del Cptss Y Ejerzan Los 
Derechos De Defensa Y 
Contradicción, Por 
Intermedio De Abogado 
Titulado En Ejercicio. 
Tercero: En Cumplimiento 
De Lo Establecido En El 
Numeral 2 Del Parágrafo 1 
Del Artículo 18 De La Ley 
712 De 2001, Las 
Demandadas Deberán 
Allegar Los Documentos 
Relacionados En La 
Demanda Y Que Se 
Encuentran En Su Poder, 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Así Como El Expediente 
Administrativo Respectivo. 
Cuarto: Tramítese El 
Presente Asunto Mediante 
El Procedimiento Ordinario 
Laboral De Primera 
Instancia En El Sistema 
Oral, Regulado Por Los 
Artículos 74 Y Ss. Del 
Cplss, Modificado Por La 
Ley 1149 De 2007.Quinto: 
Notifíquese El Presente 
Proveído Admisorio En 
Forma Personal A Las 
Demandadas, Conforme Lo 
Establece Art. 8 Del 
Decreto 806 Del 04 De 
Junio Del 2020. 
Advirtiéndose Que De No 
Poseer Direcciones 
Electrónicas O De No 
Obtener Del Iniciador Del 
Buzón Electrónico La 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Constancia De Entrega O 
Lectura Del Mensaje De 
Datos, Le Correspondería 
A La Parte Demandante 
Gestionar Las 
Notificaciones Conforme El 
Artículo 41 Del Cplss, 
Concordante Con El 
Artículo 291 Del Cgp Y 29 
Del Cplss, Esto Es 
Enviando La Respectiva 
Citación Y Aviso De 
Notificación, Citatorios Que 
Deberán Contener Los 
Datos De Comunicación 
Del Juzgado, Como Correo 
Electrónico Y Celular, A Fin 
De Que El Destinatario 
Pueda Realizar El Trámite 
De Notificación. Sexto: 
Téngase Como 
Apoderados (A) De La 
Parte Demandante A Jorge 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Isaac Ramos Polanco, 
Identificado (A) Con La 
Cédula De Ciudadanía 
9.192.483 Y Tp 65.195 Del 
C.S.J.

08001310500520180041300 Ordinario Milgen Jesus Safi 
Quiroz Y Otro

Transportes Y Logistica 
Il S.A.S

20/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: 
Apruebese La Liquidación 
De Costas, Tal Como Fue 
Practicada Por Secretaría, 
Teniendo En Cuenta Lo 
Establecido En El Art. 366 
Del Código De General Del 
Proceso.

08001310500520210025100 Ordinario Miryam Alcira Sanchez 
Rivera

Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir, Y Otros 
Demandaados

20/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por Monica 
Beatriz Ariza Olivero 
Contra Colpensiones, 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Porvenir S.A. Y Proteccion 
S.A.Segundo: Córrase 
Traslado De La Demanda 
A Las Demandadas, Por El 
Término De Diez (10) Días 
Hábiles, Que Se Contaran 
Una Vez Transcurridos Dos 
Días Hábiles Siguientes De 
La Comunicación Del 
Presente Auto, A Través 
De Un Mensaje De Datos A 
La Dirección Electrónica O 
Sitio Que Suministre El 
Interesado, Mensaje Que 
Debe Contener Adjunto, La 
Providencia A Notificar Y 
La Copia De La Demanda 
Para Efectos Del Traslado, 
A Fin De Que La Contesten 
Con El Lleno De Los 
Requisitos Del Artículo 31 
Del Cptss Y Ejerzan Los 
Derechos De Defensa Y 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Contradicción, Por 
Intermedio De Abogado 
Titulado En Ejercicio. 
Tercero: En Cumplimiento 
De Lo Establecido En El 
Numeral 2 Del Parágrafo 1 
Del Artículo 18 De La Ley 
712 De 2001, Las 
Demandadas Deberán 
Allegar Los Documentos 
Relacionados En La 
Demanda Y Que Se 
Encuentran En Su Poder, 
Así Como El Expediente 
Administrativo Respectivo. 
Cuarto: Tramítese El 
Presente Asunto Mediante 
El Procedimiento Ordinario 
Laboral De Primera 
Instancia En El Sistema 
Oral, Regulado Por Los 
Artículos 74 Y Ss. Del 
Cplss, Modificado Por La 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Ley 1149 De 2007.Quinto: 
Notifíquese El Presente 
Proveído Admisorio En 
Forma Personal A Las 
Demandadas, Conforme Lo 
Establece Art. 8 Del 
Decreto 806 Del 04 De 
Junio Del 2020. 
Advirtiéndose Que De No 
Poseer Direcciones 
Electrónicas O De No 
Obtener Del Iniciador Del 
Buzón Electrónico La 
Constancia De Entrega O 
Lectura Del Mensaje De 
Datos, Le Correspondería 
A La Parte Demandante 
Gestionar Las 
Notificaciones Conforme El 
Artículo 41 Del Cplss, 
Concordante Con El 
Artículo 291 Del Cgp Y 29 
Del Cplss, Esto Es 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Enviando La Respectiva 
Citación Y Aviso De 
Notificación, Citatorios Que 
Deberán Contener Los 
Datos De Comunicación 
Del Juzgado, Como Correo 
Electrónico Y Celular, A Fin 
De Que El Destinatario 
Pueda Realizar El Trámite 
De Notificación. Sexto: 
Comuníquese A La 
Procuraduría Judicial Y A 
La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, En Los Términos 
Señalados En El Artículo 
612 Del C.G.P., Modificado 
Por La Ley 1149 De 
2011.Séptimo: Téngase 
Como Apoderados (A) De 
La Parte Demandante Juan 
Carlos Morron Cervantes, 
Identificado (A) Con La 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Cédula De Ciudadanía 
72.225.008 Y Tp 98.295 
Del C.S.J.

08001310500520210011100 Ordinario Monica Esther Herrera 
Barros Y Otro

La Nacion Ministerio De 
Hacienda Y Credito 
Publico, Unidad 
Administrativa Especial 
De Gestion Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social-Ugpp, 
Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De L

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De Las Demandadas 
Ministerio De Hacienda Y 
Credito Publico Y La 
Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social- 
Ugpp.Segundo: Cítese A 
Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 
Miercoles Trece (13) De 
Octubre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las Dos 
De La Tarde (02:00 
P.M.)..Tercero: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A Ugpp 
A Liliana Alvarado Ferrer, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 22.449.185 
Y Tp 97.274.Cuarto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Ministerio De Hacienda Y 
Credito Publico A Héctor 
Raúl Ronsería Guzmán, 
Identificado (A) Con Cédula 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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De Ciudadanía 79.156.068 
Y Tp 58.739.Quinto: 
Requerir A Las Partes Y 
Sus Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Sexto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520210015200 Ordinario Nurys  Gutierrez Torne Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Demandada 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Colpensiones.Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Martes 
Diecinueve (19) De 
Octubre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 
A.M.).Tercero: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Colpensiones A Jose David 
Morales Villa, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 73.154.240 Y 
Tp 89.918, Como 
Apoderado Principal Y A 
Nereidys Elena Solano 
Arevalo Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.042.431.277 Y Tp 
290.550, Como Apoderado 
Sustituto. Cuarto: Requerir 
A Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Quinto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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08001310500520210024200 Ordinario Orlando Segundo Ferrer 
Gonzalez

Sociedad Energia 
Proactiva S.A.S.

20/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Manténgase En Secretaría 
O Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que En 
Escrito Integrado La Parte 
Actora Subsane Las 
Falencias Antes 
Señaladas, So Pena De 
Rechazar La Demanda. 
Segundo: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A La Parte 
Demandante A Manuel 
Jose Blanco Villanueva, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 8.732.455 Y 
T.P. 102.036.

08001310500520210015300 Ordinario Oscar Armando Niño 
Rodriguez

Petrolworks  S.A.S 20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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De La Demandada 
Petroworks 
S.A.S.Segundo: Cítese A 
Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Martes 
Diecinueve (19) De 
Octubre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las Dos 
De La Tarde (02:00 
P.M.).Tercero: Córrase 
Traslado A La Parte 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Demandante Por El 
Término De Tres (03) Días 
Conforme El Art. 110 Del 
Cgp Y El Art. 9 Del Decreto 
806 Del 2020, De La 
Excepción Previa 
Presentada Por Petroworks 
S.A.S. De Prescripción. 
Cuarto: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A Petroworks 
S.A.S. A Ana Carolina 
Puentes Céspedes, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 
1.010.229.148 Y Tp 
330.105.Quinto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Sexto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520190012000 Ordinario Osvaldo  Villanueva 
Jimenez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

20/08/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Manténgase 
En Secretaría Para Lo Que 
Estimen Las Partes.

08001310500520210008100 Ordinario Osvaldo Manuel Ausa Energia Solar, Y Otros 20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Gonzalez Demandados . Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De Las Demandadas C.I. 
Energía Solar S.A.S., Su 
Empleo Oportuno S.A.S. Y 
Seguros De Vida 
Suramericana S.A. Antes 
Arl Sura. Segundo: Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandante Por El 
Término De Tres (03) Días 
Conforme El Art. 110 Del 
Cgp Y El Art. 9 Del Decreto 
806 Del 2020, De Las 
Excepciónes Previas 
Presentada Por Su Empleo 
Oportuno S.A.S., De 
Ineptitud De La Demanda 
Por Indebida Acumulación 
De Pretensiones E 
Ineptitud De La Demanda 
Por Falta De Requisitos 
Formales. Tercero: Cítese 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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A Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 
Cuatro (4) De Octubre De 
Dos Mil Veintiuno (2021) A 
Las Dos De La Tarde 
(02:00 P.M.).Cuarto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Seguros De Vida 
Suramericana S.A., A 
Gilma Natalia Lujan 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Jaramillo, Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
43.587.573 Y Tp 
79.479.Quinto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A C.I. 
Energía Solar S.A.S., A 
Charles Chapman López, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 72.224.822 
Y Tp 101.847 Como 
Apoderado Principal Y A 
Luis Francisco Tapías 
Herrera, Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.143.232.279 Y Tp 
315.390 Como Apoderado 
Sustituto. Sexto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A Su 
Empleo Oportuno S.A.S., A 
Orlando David Vitola 
Tamara, Identificado (A) 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Con Cédula De Ciudadanía 
8.530.349 Y Tp 
66.040.Septimo: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81
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Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Octavo: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520210014000 Ordinario Rafael  Fontalvo 
Agamez

Colpensiones S A 20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



De Las Demandadas 
Colpensiones Y Porvenir 
S.A.Segundo: Cítese A Las 
Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 
Miercoles Trece (13) De 
Octubre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 
A.M.)..Tercero: 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Colpensiones A Jose David 
Morales Villa, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 73.154.240 Y 
Tp 89.918, Como 
Apoderado Principal Y A 
Nereidys Elena Solano 
Arevalo Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.042.431.277 Y Tp 
290.550, Como Apoderado 
Sustituto. Cuarto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Porvenir S.A. A Jhon Alex 
Barros Cárdenas, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 
1.043.015.010 Y Tp 
287.301.Quinto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Sexto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520190026700 Ordinario Rafael Emilio Rua Ortiz Empresa Distrital De 
Telecomunicaciones 
Barranquil   

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Reanudar Los Términos En 
El Presente Proceso. 
Segundo: Citese A Las 
Partes Para Que 
Comparezcan Con Sin Sus 
Apoderados A La 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Audiencia De Resolución 
De Excepciones, Para El 
Jueves Veintiuno (21) De 
Octubre Del 2021 A Las 
Dos De La Tarde (2:00 
Pm). Tercero: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia 
Para Él Envió De La 
Citación Y El Protocolo De 
La Audiencia. Las Partes 
Asumirán Las 
Consecuencias Del 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Cuarto: 
Por Secretaria Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos

08001310500520200017500 Ordinario Ramiro  Rodriguez Colfondos 20/08/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
La Sentencia Dictada Por 
Este Juzgado, Y La 
Proferida Por El Superior 
Jerárquico, Y Siendo Que 
En Primera Instancia Se 
Condenó En Costas A 
Cargo De Porvenir Y 
Costas De Segunda 
Instancia, Las Agencias En 
Derecho De Primera Se 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Tasan En Las Sumas De 
10.594.951 
Correspondiente Al 3 Del 
Saldo De Cuenta Y Las De 
Segunda En 1.817.052, 
Valor Sobre El Cual 
Colpensiones, Protección Y 
Porvenir, Asumirán En Un 
33, Por Lo Que, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Las 
Mismas, Con Inclusión De 
Las Agencias En Derecho, 
De Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto 5 De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



08001310500520190027200 Ordinario Raquel Cecilia Martinez 
De  Martinez

Colpensiones - 
Proteccion Afp

20/08/2021 Auto Decide - Primero: 
Rechazar Por 
Improcedente La Oposición 
Frente A La Liquidación De 
Las Costas Efectuado Por 
Protección S.A.Segundo: 
Apruebese La Liquidación 
De Costas, Tal Como Fue 
Practicada Por Secretaría, 
Teniendo En Cuenta Lo 
Establecido En El Art. 366 
Del Código De General Del 
Proceso.

08001310500520210009900 Ordinario Roberto  Llanos Donado Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Demandada 
Colpensiones, Proteccion Y 
Porvenir S.A.Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Jueves 
Veintitres (23) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 A.M.). 
Tercero: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A 
Colpensiones A Jose David 
Morales Villa, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 73.154.240 Y 
Tp 89.918, Como 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Apoderado Principal Y A 
Nereidys Elena Solano 
Arevalo Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.042.431.277 Y Tp 
290.550, Como Apoderado 
Sustituto. Cuarto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Proteccion S.A., A Gloria 
Florez Florez, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 41.697.939 Y 
Tp 38.438.Quinto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Porvenir S.A., A Omar 
Alonso Camargo Mercado, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 
1.043.010.907 Y Tp 
285.256.Sexto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Septimo: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520210013200 Ordinario Roberto Carlos Castaño 
Morales

Aerovias Del Continente 
Americano S.A.  
Avianca S.A

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Demandada 
Aerovias Del Continente 
Americano S. A. Avianca 
S.A.Segundo: Cítese A Las 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Jueves 
Catorce (14) De Octubre 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las Dos De La 
Tarde (02:00 P.M.). 
Tercero: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A Tapón 
Corona De Colombia 
S.A.S., A Charles 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Chapman López, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 72.224.822 
Y Tp 101.847 Como 
Apoderado Principal Y A 
Orianna Gentile Cervantes, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 
1.140.820.593 Y Tp 
228.560 Como Apoderado 
Sustituto. Cuarto: Requerir 
A Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Quinto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520210000500 Ordinario Rodrigo  Martinez 
Bonna

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Vinculada Como 
Litisconsorte Necesario 
Porvenir S.A.Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Cplss, Para El Día Jueves 
Dieciseis (16) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 A.M.). 
Tercero: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A Porvenir 
S.A., A Omar Alonso 
Camargo Mercado, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 
1.043.010.907 Y Tp 
285.256.Cuarto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Agosto De 2021De30



Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Quinto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520210011000 Ordinario Roque  De Alba Ariza Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Demandada 
Colpensiones.Segundo: 
Córrase Traslado A La 
Parte Demandante Por El 
Término De Tres (03) Días 
Conforme El Art. 110 Del 
Cgp Y El Art. 9 Del Decreto 
806 Del 2020, De La 
Excepción Previa 
Presentada Por 
Colpensiones, De Pleito 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Pendiente. Tercero: Cítese 
A Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Martes 
Cinco (5) De Octubre De 
Dos Mil Veintiuno (2021) A 
Las Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 
A.M.).Cuarto: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A 
Colpensiones A Jose David 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Morales Villa, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 73.154.240 Y 
Tp 89.918, Como 
Apoderado Principal Y A 
Nereidys Elena Solano 
Arevalo Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.042.431.277 Y Tp 
290.550, Como Apoderado 
Sustituto. Quinto: Requerir 
A Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Sexto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520180021300 Ordinario Rosa Margoth Martinez 
De Tovar

Ugpp Y Otros, Maribel 
Esther Cabrera Meza, 
Leydis Milagro Nuñez 
Cabrera

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Realizada 
Por La Demandada Unidad 
Administrativa Especial De 
Gestion Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social Ugpp Y 
Las Vinculados Maribel 
Esther Cabrera Meza Y 
Leydis Milagro Nuñez 
Cabrera, A Través De 
Apoderado Judicial. 
Segundo: Cítese A Las 
Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Jueves 
Nueve (9) De Septiembre 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las Ocho Y 
Treinta De La Mañana 
(08:30 A.M.).Tercero: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A Ugpp, 
A Liliana Alvarado Ferrer, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 22.449.185 
Y Tp 97.274.Cuarto: 
Reconózcase Personería 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Para Representar A Las 
Vinculados Maribel Esther 
Cabrera Meza Y Leydis 
Milagro Nuñez Cabrera, A 
Roque Miguel Fontalvo 
Marañon, Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
72.149.574 Y Tp 
161.173.Quinto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Sexto: Por 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520180002500 Ordinario Vitalia Nacira Jacome 
De La Hoz

Adminnistradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones

20/08/2021 Auto Decide - Primero: No 
Reponer El Auto Del 14 De 
Mayo De 2021, Que Libró 
Mandamiento De Pago En 
Contra De Colpensiones, 
Por Las Razones Antes 
Expuestas. Segundo: 
Concédase El Recurso De 
Apelación Interpuesto 
Contra El Auto Del 14 De 
Mayo De 2021, En El 
Efecto Devolutivo. 
Tercero:No Darle Tramite 
Al Recurso De Reposición 
Interpuesto Por La 
Apoderada De La Parte 
Demandante Por Ser 
Extemporáneo. Cuarto: No 
Dar Tramite A Las 
Excepciones De, Peticion 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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Anticipada De 
Cumplimiento, 
Inembargabilidad De Los 
Recurso De La Seguridad 
Social Y Falta De Requisito 
De Exigibilidad Del Titulo 
Ejecutivo. Por Las Razones 
Antes Expuestas. Quinto: 
Negar La Solicitud De 
Inembargabilidad De Los 
Recursos Públicos Por Las 
Razones Antes Expuestas. 
Sexto: Seguir Adelante La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago De 
14 De Mayo De 
2021.Septimo: Practíquese 
La Liquidación Del Crédito 
De Acuerdo A Lo Dispuesto 
En El Artículo 446 Del 
Cgp.Octavo: Páguesele Al 
Ejecutante Con El Producto 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación

049ee43e-c37f-4a17-b018-0cac6c12220e
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De Los Bienes 
Embargados O Que Se 
Llegaren A Embargar. 
Noveno: Condenase En 
Costas A La Parte 
Demandada. Liquídense 
Por Secretaría. Decimo: No 
Corregir El Auto De Fecha 
14 De Mayo Del 2021 Que 
Libró Mandamiento De 
Pago Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este Proveído.

08001310500520200013300 Ordinario Wilmar  Mendoza 
Garcia

Colpensiones Y Otros, 
Sin Otros Demandados

20/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Rechazar 
Por Improcedente El 
Recurso De Reposición 
Contra El Numeral 3 Del 
Auto Del 25 De Junio Del 
2021 Presentado Por 
Protección S.A.Segundo: 
Rechazar Por 
Improcedente La Oposición 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Frente A La Liquidación De 
Las Costas Efectuada Por 
Secretaría El 06 De Agosto 
Del 2021.Tercero: Exhortar 
A La Dra. Osiris Del 
Carmen Torres Dede, 
Identificada Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
32.717.797 Y T.P. No. 
95.323, A Fin De Que En 
Lo Sucesivo Y En Sus 
Demás Solicitudes Yo 
Recursos, Proceda Con 
Lealtad Y Buena Fe En 
Todos Sus Actos, So Pena 
De Aplicar Las 
Consecuencias Señaladas 
En Los Artículos 44 Y 81 
Del Cgp.Quinto: Apruebese 
La Liquidación De Costas, 
Tal Como Fue Practicada 
Por Secretaría, Teniendo 
En Cuenta Lo Establecido 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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En El Art. 366 Del Código 
De General Del Proceso.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520210025500 Ordinario Y Otros Demandantes Y 
Otro

Direccion De Impuestos 
Y Aduanas Nacionales 
Dian, Mr Clean S.A

20/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Manténgase En Secretaría 
O Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que En 
Escrito Integrado La Parte 
Actora Subsane Las 
Falencias Antes 
Señaladas, So Pena De 
Rechazar La Demanda. 
Segundo: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A La Parte 
Demandante A Liz 
Colombia De La Vega 
Avendaño, Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.045.727.337 Y T.P. 
313.076.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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08001310500520190001200 Ordinario Yaneth Cecilia Beltran 
Cadenas

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Yaneth 
Cecilia Beltran Cadenas

20/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: 
Apruebese La Liquidación 
De Costas, Tal Como Fue 
Practicada Por Secretaría, 
Teniendo En Cuenta Lo 
Establecido En El Art. 366 
Del Código De General Del 
Proceso.

08001310500520210008300 Ordinario Yenis Esther Lidueña 
Paternina

Coomeva E.P.S. S.A. 20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Demandada 
Coomeva Eps 
S.A.Segundo: Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandante Por El 
Término De Tres (03) Días 
Conforme El Art. 110 Del 
Cgp Y El Art. 9 Del Decreto 
806 Del 2020, De La 
Excepción Previa 
Presentada Por Coomeva 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Eps S.A., De Prescripción. 
Tercero: Cítese A Las 
Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Martes 
Cinco (5) De Octubre De 
Dos Mil Veintiuno (2021) A 
Las Dos De La Tarde 
(02:00 P.M.).Cuarto: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Coomeva Eps S.A. A Deysi 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL

Secretaría

Código de Verificación
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Patricia Rojas Buritic, 
Identificado (A) Con Cédula 
De Ciudadanía 
1.016.000.196 Y Tp 
237.970.Quinto: 
Finalmente, Conforme El 
Decreto 806 De 2020 Y 
Acuerdos Pcsja20-11567 
De 2020 Y Csjata20-80 12 
De Junio De 2020, La 
Audiencia Se Desarrollará 
En Forma Virtual, Por La 
Plataforma Teams De 
Microsoft, Por Tanto Se 
Requerirá A Las Partes Y 
Sus Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia 
Para El Envío De La 
Citación. Advirtiendo Que 
Las Partes Y Testigos No 
Pueden Rendir Declaración 
Desde Un Mismo Sitio, 
Lugar O Recinto. Al 
Respecto Se Les Recuerda 
Seguir El Protocolo De 
Audiencias El Cual Pueden 
Descargar Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Sexto: Por 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520160027100 Ordinario Yoryanis Isabel Carrillo 
Mindiola

Clinica De La Costa, 
Cooperativa De Trabajo 
Asociado En 
Liquidaciones, Ara 
Consultores Asociados, 
Suministro De Personal 
Capacitado Ltda.

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Realizada 
Por La Demandada Clinica 
De La Costa Ltda. 
Segundo: Tenegase Por 
No Subsanada La 
Contestación De La 
Demanda Por Parte De La 
Demandada Ara 
Consultores Asociados 
Ltda.Tercero: Admítase La 
Contestación De La 
Demanda Realizada Por La 
Demandada Ara 
Consultores Asociados 
Ltda, Advirtiéndose Que Se 
Tendrán Como Probado 
Los Hechos 1, 15, 16, 17, 
18, 19, 20 Y 21, Conforme 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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El Numeral 3 Del Artículo 
31 Del Cplss.Cuarto: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día 
Miercoles Ocho (8) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las Dos 
De La Tarde (02:00 
P.M.).Quinto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Sexto: Por 
Secretaría Remítanse Los 
Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

08001310500520210007500 Ordinario Yenis  Martinez De 
Cantillo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De La Demandada 
Colpensiones.Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Jueves 
Treinta (30) De Septiembre 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las Ocho Y 
Treinta De La Mañana 
(08:30 A.M.)..Tercero: 
Reconózcase Personería 
Para Representar A 
Colpensiones A Jose David 
Morales Villa, Identificado 
(A) Con Cédula De 
Ciudadanía 73.154.240 Y 
Tp 89.918, Como 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Apoderado Principal Y A 
Nereidys Elena Solano 
Arevalo Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
1.042.431.277 Y Tp 
290.550, Como Apoderado 
Sustituto.Cuarto: Requerir 
A Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Quinto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Electrónicos Respectivos.

08001310500520210010300 Otros Asuntos Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

Rafael Laureano Gomez 
Murillo

20/08/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Admítase La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
Del Demandado Rafael 
Laureano Gomez 
Murillo.Segundo: Cítese A 
Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento Conforme Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 
Once (11) De Octubre De 
Dos Mil Veintiuno (2021) A 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Las Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 A.M.). 
Tercero: Reconózcase 
Personería Para 
Representar A Rafael 
Laureano Gomez Murillo, A 
Juan Antonio Perez 
Vargas, Identificado (A) 
Con Cédula De Ciudadanía 
73.266.064 Y Tp 
282.680.Cuarto: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:B:Gper
sonallcto05ba_Cendoj_Ra
majudicial_Gov_Coeyjbb_Z
h9mngvah1sbnbncgbprgok
dbprq8ebipckt7l0aefwh68a. 
Las Partes Asumirán Las 
Consecuencias Del 

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Quinto: 
Por Secretaría Remítanse 
Los Oficios Y Correos 
Electrónicos Respectivos.

En la fecha lunes, 23 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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